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MENDOZA, 1 de agosto de 2025. 

VISTO: 

El Expediente 19099/2025, donde obran las actuaciones relacionadas con la 
entrega de medallas al personal que cumple 30 años de servicios en la Administración Pública 
Nacional al 16 de agosto de cada año, fecha en que se conmemora la creación de la  
UNCUYO, y 

CONSIDERANDO: 

Que estos recordatorios constituyen un merecido reconocimiento a la 
dedicación evidenciada a lo largo de tantos años de labor al servicio del Estado. 

Que su otorgamiento se encuentra contemplado en el Decreto Nacional  
Nº 707/1987, la Resolución Nº 53/1988 de la Secretaría de la Función Pública y la Circular  
Nº 2/2025 del Rectorado. 

Que, en el marco de lo dispuesto por la Circular Nº 2/2025-R., se acumulan a la 
presente pieza administrativa los expedientes por los cuales cada Unidad Académica informa 
a la Dirección General de Personal del Rectorado respecto de los agentes que reúnen los 
requisitos requeridos por la normativa al 16 de agosto de 2025, con las respectivas 
declaraciones juradas que ordena el Artículo 9º del Decreto precitado. 

Por ello, atento a lo expuesto, lo establecido en la Circular Nº 2/2025 del 
Rectorado, lo informado por la Dirección General de Personal y la Dirección de Liquidación de 
Haberes, el Dictamen Nº 938/2025 de la Dirección de Asuntos Legales, habiendo tomado 
conocimiento la Coordinación General Legal y Técnica y la Secretaría de Gestión Económica y 
de Servicios del Rectorado, en ejercicio de sus atribuciones, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar medallas recordatorias al personal de esta Casa de Estudios 
que al día DIECISÉIS (16) de agosto de 2025, fecha en que se conmemora el octogésimo 
sexto Aniversario de la creación de la Universidad Nacional de Cuyo, cumple TREINTA (30) 
años de servicios en la Administración Pública Nacional, por aplicación del Decreto 
Nacional Nº 707/1987, la Resolución Nº 53/1988 de la Secretaría de la Función Pública y la 
Circular Nº 2/2025 del Rectorado, de acuerdo con la nómina consignada en el Anexo I de la 
presente resolución, que consta de SIETE (7) hojas. 

ARTÍCULO 2º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese e insértese en el libro de resoluciones. 

 
 

 

 
 

Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL 
Secretaria General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ 
Rectora 

Universidad Nacional de Cuyo 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 2256/2025 _ _ _ _ 
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